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M*UAYO umfmm§##*.
Resolución No. 001 -CPO-0 1 1 -2002-CNTTT

Ofic. No.24-ECUAVOL-2014
Loja, 18 de febrero de 2014

Dra.
Cristina Guerrero Aguirre
INTENDENTE DE COMPAÑNS DE LOJA
Ciudad.-

De mis consideraciones:

José Damián Figueroa C. con C. l. 1102815519, en calidad de GERENTE GENERAL
DE "TRANSPORTES ECUAVOLQUETERO§ S. A.", ante usted comparezco y
manifiesto, que dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de
Compañías, comunico que en la Compañla de Transportes ECUAVOLQUETEROS S.
A., se ha realizado la transferencia de acciones, que a continuación se detalla.

Se deja constiancia que la presente Transferencia de Acciones, se halla inscrita en el
Libro de Acciones y Accionistas, con fecha 10 de febrero de 2014.

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente
Transferencia.

Atentamente,
ECUAVOLQUETEROS S.A.

CEDENTE CECIONARIO ACCTONES VALOR (USD
$) ACCIONES

T¡PO DE
INVERSION

Sr. Edgar Fabián
Pauta Pullaguari

c. L N'1103348171

Sr. Franklin Augusto
Guamán León

c. t. No 1102789748

1220 $1220 NACIONAL

Sr. lEllueroa C.
c.¡. 1102815519

GERENTE GENERAL
c.c. Archivo

§aneguno I4.á5 entre Av. Ed§ariilo Kignen y l$¡¿cre Telé§oa*s " ¡.572O97 -Ogsoo54tó*
if,ail¡ ee¡¡¡volquetenos_sa@hotmail.com
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